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Area que clasifica.- Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién publica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Publica, 113 fraccién S de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Publica. A

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, Ia informacién confidencial no es_ta sujeia a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sen/idores
publicos facultados para ello. ,1 4

Firma del titular. Lic. Cesar Murillo Juarez ‘V 1» 1 1~ 5» 2

Fecha y numero del acta de la sesién del Ctfdonde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele a 1‘ '27 de enero de 2017. A
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Por un use responsab/e, del papel, /as copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDlClON:
CIUDAD DE MEXlCO 3 Q mg 0
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N0. cle BITACOBA OFlClO N0. DGGlMAR.Z10/09/AH-0073/O3/16  l 002253 1
Autorizaclén para la imponacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos 0 peligrosos

Con fundamento en los articulos 135 fraccién lV, 153 fraccién Vll de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Protecclén al Ambiente; 1, 2 fraccién l, 3 fraccién‘ ll, 30. 31, 32 y
33 del Reglamenio en Malaria de Regislros, Autorizaclones de lmportaclén y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes \/egetales y Sustanclas y
Materiales Téxlcos 0 Peligrosos; 29 fraccién l, X, Xll y XIV del Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambienie y Recursos Naiurales; el Acuerclo que Establece la
Clasificacién y Codlficacién de Mercancias cuya lmportacién y expofiacién esta sujeta a Regulacién por parle de las Dependencias que lntegran la Comislén lntersecretarial
para el Control del Proceso y use de Plaguicidas, Ferlllizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasiiicaclén y codlficacién de mercancias cuya importacién
y exportacien esta sujeta a regulacién por parle de la Secretaria cle Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés dlsposiclones aplicables, se expide la presente auiorizacién
cle importacién a favor de la empresa denominada.
NOMBRE O RAZGN SOClAL 0 R.F.C. 6 C.U.R.P. VlGENClA iNlClAL

DlSTRlBUClONES IMEX, S.A. DE c.v. Q %@,£’\F{ 3
JOSEFA or-mz DE DOMlNGUEZ NO. 24 D'M870318FA6 = £5.72 i\I.> {:53 £72:

AGUA BLANCA lNDUSTRlAL VlGENClA FINAL
C.P. 45235, ZAPOPAN, JAUSCO 1
Teléfono ‘oi-ssiseoa as;/3; Fax issi 5008 0373 25/02/2017
NOMBHE COMERCIAL “ _ 1 I ' ~
SAF-T-SIDE / TRITEK (/-\CEl'TE PARAFiNlCO DE PETRGLEO) ‘ "
NOMBREQUiMiCOliUPA§ ' I ' W ' ' V 1 ’
ACEITE PARAFINICO DE PETROLEO * \ ~_ ‘
CATEGORUX TOXICOLQGICA "GAS 1 i E§TADO FlSlCO ‘

lV1_l ' 64741-88-4 1 * 1 LlQUlDO .
CONCENTRACION EN (°/0) 0 COMPOSICION ' _‘ \ ' \ 1' \ \
MlN. 76.000; NOM. 80.000; MAX. 84.000 1 , ' 1 G 1
CANTIDAD UNlDAD DE MEEHDA lCyANTiDAD um‘ yum 1 FRACCl(§N ARANCELARIA
1,200,000 LITROS 11 11,200,000 E iKlLO 0 0 3808.910;
OBJETO DE 'LA IMPORTACKJN " i
DlSTRlBUClON. ‘ ‘ 1 1 1
PMS nouns ss ELABOHA 0 1 ms DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA 1
PRODUCE EL PHODUCTO 1 1 1 *

~ 1 GUADALAJARA, TLAJOMULCO DE
0 U$A E ZUl§llGA,‘JALlSCO

NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
L 1TlJ0UANA, BAJA CALlFORNlA.

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTlC)N iNTEGRAL
DE MATERlAi_ES Y ACTl\/IDADVES RIESGOSAS
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i Egercite Naclonal No. 223, 001. Anahuac, 10.P11 1320, Del. Miguel Hidalge, 1
E135? Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx l 3 ;
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1 CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIGN bi

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia

ll1 Esta autorizaclén, poclra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condlcionantes estableciclas en la
presente, 0 bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparaclon del dano derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudlera origlnarse asi como de las sanciones clviles 0 penales que conforme a derecho
procedan. L0 anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién vu y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga 0 verlido del material peligroso aulorizado en la presente, clebera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en sul Programa de medidas de prevencién y atencion para casos cle emergencia y accldentes.

Informative: *
Para la expedicion de la presente autorizacién se recibio como requisite previo el permiso de/COFEPRlS nurnero 163300121A0197
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretarla de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA1- Presente
Karla lsabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.


